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Cerro Colorado 30 de noviembre del2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO CoLORADoi

POR CUANfO:
Et Concejo de ta Municipalidad Oistrital de Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 024-2022 de fecha 28 de noviombre

del2022 ial'la moción de declaratoria de interás inslituc¡onal y patrimon¡o inlangibls la fanpsge (pág¡na de Facebook) de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado.

coNsrDEMl'¡00:
eue, la [¡unicipalidad conforme a lo establecido en Bl arliculo 194" de la Constilución Politica del Estado los artlculos I y

ll del Titulo pretiminar de Ia Ley Orgánica de l\,lunicipalidades Ley 27972 es el gobierno promotor del desarollo ¡ocal con pe|soneria

juri¿ica Oe ¿erec¡,0 pii¡lico y con piena capacidad para el cumpiimiento de sus fnes, que goza de autonomia polilica' econÓmica y

adrinist,.¡ua en tos asunlós de su competenc¡a y tienen como linalidad la de representar al vecindado, promover la adecuada

preslac¡ón de los servicios públicos y el desarollo ¡nt€gral, sosten¡ble y armónico de su circunscnpcion

eue, medianle ¡nforme N" 003-2022-ERRPP/O||PPJVIDCC de fecha 18 de noü€mbrs del 2022 la Especialista en

Relaciones públicas de la Oficina de tmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo solicita qu€ 6l Concejo lrun¡cipal declare.de interés

iniiiruáonály p.r¡ron¡o ¡ntangibte tafanpáge (página de Éacebookide la Mun¡cipalidad Distritalde Cero Colorado ubicada en la red

s¡¡ial cono: )nunicipalida¿.cértwtora¿o, y qt¿ila información publicada mediante este canal v¡lual deberá tener las siguientes

aorJaio.ag il Lu nlormación que haya sido'publicada no deberá ser manipulada en cua nto al contsnido que se d ifund a' no borando 
'

mod¡faanOo, ó¿itanOo o alterando laial¡dad infomativa hacia elpúblico, con la seriedad y rcsp€to que merece. ii) Las pubiicaciones

¿e-Uen iei ó*clrsiuarente d6 interés d€ la población censña, dando a conocer obras, accion€s sociales, ev€ntos protocolales,

cutturales, ecucativos y de empfendimientos que desafrollo nuestra insiitución, no publicidad pala medios lucrativos yio comerciales

'il Pfomocionaf únicamenle con€ldescargo de responsatilidad de la Municipalidad Distfitalde csro colofado' nodebiendo aparecer

.ár¡i* l. p"*.r* |rátriul.u oro peá¿ro .n pubtbdad en redes sociales. iv)La inlomación que sea publicada pof este med¡o

vnuál ie¿ rlsponsaU¡li¿ad de ta Ofcina de lmagen lnstilucional, Prensa y Protocolo, debiendotomar el debido cuidado y suoervisiÓn

Oue, el Gerenle de Asesoria Juridica med¡ante infome efectuado en la Sesión¡s Concejo_convocada para la fecha ha

se¡ata¿oquilo sóricitaJoei procedente considerado lo €stablecido on elart¡culo 5'd6lTUg do la Ley 27806 - Ley d€fransparencia

y Acceso a la Información Pública aprobado pol0 S 021'2019-JUS

Que, con conocimisnlo de los miembros dsl Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente'

POR UNANIMIDAD, se emite elsigu¡entel

ACUERDO:
PRTMERO: DECLARAR d€ anteres ¡nstitucionaly patdmonio intangide e¡fanpsge onc¡al del Facebook de Ia l\4unicipalidad

Distrital de Cero Colorado, ubicada en la red social comot /nun¡c¡palidad ceÍ)colondo

SEGUNDO: DISPONER en la Oficina de tmagen lnstitucional, Prensa y Ptotoüolo el liei ctimplimiento' debiendo publicitar

el presente Acuerdo; e imptementar los extremos indicadós en 8l N" 003-2022-ERRPP/9¡lPP-IVDCC, bajo responsabilidad

TERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria Gen€ral la nolificación del prssenle y a la Ofcina de Tecnologias de

la Información su publicaciÓn en el portalweb institucional

CUARTO.. NOTIFICAR con ta presente Resoluc¡ón a todas las Unidades de organizac¡ón de la Municipalidad

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentencno
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